
LÍNEAS BÁSICAS SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL CENTRO

De los documentos institucionales

Se incorporará la LOE -a partir del curso 2007/08― a la documentación general del Centro y se hará respetando el calendario de aplicación que la Consejería ha dispuesto para su implantación, ya que el trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las competencias básicas debe complementarse con diversas medidas organizativas y funcionales, la organización y el funcionamiento de los centros y las aulas, la participación del alumnado, las normas de régimen interno, el uso de determinadas metodologías y recursos didácticos que favorecerán el desarrollo de las competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la convivencia, la ciudadanía, o la alfabetización digital. Igualmente, la acción tutorial contribuirá a la adquisición de competencias relacionadas con la regulación de aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades sociales, así como las actividades complementarias y extraescolares .

PLANTEAMIENTOS PEDAGÓGICOS

Cómo se organiza pedagógicamente

· Proyecto Educativo del Centro (PEC), que refleja las características del entorno, la historia e identidad del Colegio, los objetivos propuestos, las aspiraciones, etc.

· Proyecto Curricular (PC), que desarrolla la acción educativa: los contenidos de los programas de estudio de Infantil y Primaria.

· El Reglamento de Régimen Interno (RRI), que regula las normas de convivencia, la organización y el reparto de responsabilidades.

· La Programación General Anual del Centro (PGAC), que se elabora al principio de cada curso escolar y recoge el desarrollo coordinado de la acción educativa, horarios del profesorado, actividades y proyectos concretos, etc., aportando también las familias sugerencias y propuestas.

· Plan de Actividades Complementarias y Extraescolares, que recoge las actividades que se realizarán dentro y fuera del Centro.
· Plan de Mejora, que se realiza para poder abordar de forma conjunta e innovadora  procesos de enseñanza y convivencia del Centro.
· La Programación General del Centro, que refleja las acciones organizativas y de gestión (PGAC).
Al principio de cada trimestre se informará de lo que debe trabajar el alumnado. También está a su disposición la Programación de los contenidos curriculares que se elabora para cada Área, así como los objetivos propuestos y los criterios de Evaluación.  

